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la que se señalan fechas para el levantamiento de ac-
tas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados de expropiación en el Proyecto variante de 
construcción de las estaciones depuradoras de aguas 
residuales en Carmena-Escalonilla, Gerindote, Alba-
rreal, y Burujón, expediente AD-TO-08-004.

A iniciativa de la Entidad de Derecho Público Aguas de 
Castilla-La Mancha adscrita a la Consejería de Ordenación 
del Territorio y Vivienda y beneficiaria de la expropiación, 
de conformidad con el artículo 9 del Decreto 167/2002, de 
26 de noviembre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicha Entidad y en cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1.954 y en el artículo 56.1 del Reglamento 
que la desarrolla, de 26 de abril de 1.957, se ordenó so-
meter a información pública el Proyecto citado que com-
prendía la relación de los bienes y/o derechos afectados 
de expropiación.

Esta publicación se realizó mediante Resolución de 22-07-
2008 de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Vivienda que fue publicada en 
DOCM de 5 de agosto de 2008 y BOP de Toledo de 6 de 
agosto de 2008.

Resuelta dicha información pública por Resolución de 
la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda de 
12-09-2008, por Resolución del Presidente de la Entidad 
Aguas de Castilla-La Mancha de 20-10-2008, se aprue-
ba el proyecto, de conformidad con la cláusula quinta del 
Convenio suscrito entre la Consejería de Obras Públicas y 
Aguas de Castilla-La Mancha por el que se le encomienda 
a esta última la ejecución de obras de infraestructura de 
depuración en la Región.

La aprobación de este proyecto implica la declaración de 
utilidad pública e interés social de las obras, así como la 
necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados, a efectos de expropiación forzosa, ocupación 
temporal e imposición de servidumbres, según determinan 
los artículos 5 y 28 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, 
reguladora del Ciclo Integral del Agua de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

La tramitación del correspondiente expediente expropia-
torio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de ur-
gencia previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantes de su Reglamento.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la citada Ley, esta Delegación Provincial, en 
uso de las facultades que tiene atribuidas de conformidad 
con el artículo 1.3 del Decreto 7/1986, de 28 de enero, 
sobre desconcentración de funciones en los Delegados 
Provinciales de la Consejería de Política Territorial (hoy de 
Ordenación del Territorio y Vivienda) y de acuerdo con el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 ha resuelto:

Convocar a los titulares de los bienes y/o derechos afecta-
dos que figuran en la relación que se adjunta como Anexo 

* * * * * * *

Resolución de 29-10-2008, de la Delegación Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Vivienda de Ciudad 
Real, por la que se acuerda dar publicidad a la Reso-
lución de expediente sancionador, en relación con de-
nuncia efectuada por los vigilantes de carreteras que 
se indican en el anexo adjunto, al no haberse podido 
practicar la notificación personal en el último domici-
lio conocido.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4, 60 y 61 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, se procede a publicar 
en el DOCM y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento 
correspondiente, la Resolución de expediente sanciona-
dor que se indica en el Anexo incoado por la Delegación 
Provincial de Ordenación del Territorio y Vivienda de Ciu-
dad Real, a las personas o entidades denunciadas que 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación 
personal y preceptiva en el último domicilio conocido, esta 
no se ha podido practicar.

El expediente administrativo obra en la sede de la Delega-
ción Provincial de Ordenación del Territorio y Vivienda de 
Ciudad Real, C/Alarcos, 21 donde podrá consultarse.

Anexo
Nº de relación: 1
Expedientes: CR-OC-138-2007
Denunciado: Servando Germán López
Denunciantes: Servicio de Vigilancia de carreteras de Al-
modóvar del Campo
Hechos denunciados:
Con fecha 16-11-2007, colocar postes de hierro y cadena 
a 0,000 m del borde exterior de la explanación sin permi-
so de la Delegación en la carretera CM-4129, P.K. 1.875 
Margen derecha.
Actuaciones previas:
Calificación Jurídica de los cargos imputados: Grave.
Infracción Administrativa: Realizar cualquier tipo de obras, 
instalaciones o actuaciones en la zona de dominio público, 
servidumbre o protección, cuando no puedan ser objeto 
de autorización.
Tipificada en el art. 33.1 de la Ley 9/1990 de 28 de diciem-
bre de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha.
Sanciones que pueden corresponder:
1. Artículo 36.1.b de la Ley 9/1990 de 28 de diciembre. 
Multa entre 1.502,54 y 6.010,12 euros.
Nombramiento de instructor:
Se nombra instructora a Dara Díaz-Pinto Gómez.

Ciudad Real, 29 de octubre de 2008
El Delegado Provincial

ANTONIO TRENADO ZAMORANO

* * * * * * *

Resolución de 28-10-2008, de la Delegación Provincial 
de Ordenación del Territorio y Vivienda de Toledo, por 
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interesados mediante citación individual, y será publicada 
en el B.O.P de Toledo, en dos periódicos de mayor tirada 
de la provincia, en el tablón de Edictos de los Ayuntamien-
tos y en el DOCM sirviendo ésta última, de notificación 
para los titulares de bienes y derechos afectados que sean 
desconocidos o de ignorado paradero a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que figuran en el Anexo adjunto, 
provienen de fuentes públicas y se engloban en un fichero 
“Expropiaciones” creado bajo la responsabilidad de Aguas 
de Castilla-La Mancha con la finalidad de tramitar el ex-
pediente de expropiación para lo que será necesario co-
municar datos al Ministerio de Justicia. El tratamiento de 
dichos datos es necesario para tramitar el expediente; aún 
así los afectados podrán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición contemplados en la 
normativa vigente sobre protección de datos (LOPD y le-
gislación de desarrollo) mediante comunicación escrita a 
Aguas de Castilla-La Mancha, C/ Berna nº 2 – plta. 2 ofic. 
2, 45003 Toledo

Toledo, 28 de octubre de 2008
El Delegado Provincial

FÉLIX ORTEGA FERNÁNDEZ

a esta Resolución para que comparezcan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora 
que se señalan.

A dicho acto deberán asistir los interesados por sí, o repre-
sentados por persona debidamente autorizada para actuar 
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su personalidad (Documento Nacional de Identidad, origi-
nal y fotocopia) y de la titularidad de los bienes y derechos 
afectados (Escritura Pública, original y fotocopia o en su 
defecto Cédula Catastral emitida por el Ayuntamiento), así 
como el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles, pudiendo ir acompañados a su costa, si lo estiman 
oportuno, de Perito y Notario.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 del Re-
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, 
los interesados así como las personas cuyos derechos 
o intereses legítimos se hayan omitido en la relación de 
afectados, podrán formular por escrito hasta el día del 
levantamiento de Actas Previas, cuantas alegaciones es-
timen oportunas a los solos efectos de subsanar los po-
sibles errores que se hayan padecido al confeccionar la 
relación de bienes o derechos afectados.

La presente Resolución se notificará al Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento donde radiquen los bienes y a los 
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